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CONÍRAIO ABIEE¡O DE ADQU¡SICIONES NO. IiAPE.IP-05-2025.G, AUE CEI.EERAN POR UNA PARIE Et INSIIÍWO
MuxrcrpAr. DE pExsror{Es, tE?retENrADo EN ESTE Agro poR Er txc. JUAN ANIoNro coNzA[Ez vtrusEñon, EN su
crnÁcr¡¡ or or¡¡clo¡, A eutEN EN ro sucEsrvo sE rt o¡xol¡t¡xltÁ "¡t ¡Nslmrro-, y poR o¡RA pAtIE rA c. Au,lA
losl xt¡xAtog lrnÁr n euttt r¡ to sucEstvo sE tE Dtxor¡tt¡¡rÁ "r¡ pRovEEDota', y AcIUANDo DE MANEiA
coNJUNIA sE t¡s DEr{or,uNAnA coriro "lal¡ pArrEs', ras cuArEs sE SUJEIAN Ar. rE¡or DE ras srcurENrEs
DEctAtAcroNEs Y crAusurAs.

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "Et INSTtfUfO"

l.I. Que es un Orgon¡smo Público Oescentrolizodo de lo Administroc¡ón Públ¡co Municipol, con personolidod
juídico y potrimonio propio. creodo med¡onte Decrelo No. 874&10 P.E., publbodo en el Periódico Oñciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por b dispuesto en lo Ley

del lnstiiuto Municipol de Pensiones.

12. Que ei lNG. JUAN AI{IOHIO OOXZAUZ UIASEÑOR, ocredito su personoliciocj como Oireclor cjel lnstiiuto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento exced¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡c¡pol, el LlC.

mAtCO ANIONIO BONlttA MEI{DOA. el dío l0 de septiembre del 2924, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo 8 ÍÍocciones lx y Xv y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstilu'to Munic¡pol de Pensiones,

len¡endo focullodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionom¡enio del orgonismo.

1,3. Que 'EI |NSIm,IO" liene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio

lnstilulo. en términos del ortículo I de lo Ley del Instituto Municipol de Pensiones,

1.4. Que f¡ene su dom¡c¡lio ub¡codo en Colle Río Seno #i 100, Colon¡o Alfi'edo Chóvez, C.P.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo, y su reg¡sho federol de contribuyentes es ll¡l?8ilt&l5Slü1.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2021, el Comilé de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Controioc¡ón de \-/
Servicios del lnstifuto Mun¡cipol de Pensiones, emitió Aclo de onól¡s¡s de D¡clomen y emisión del Follo

Adiudicotorio de lo Liciloc¡ón Público l¡l?E-tP.O5-20i15, con fundomenlo en los orlículos 29 frocc¡ones lX y X,

40, U, 66. ó7 y 83 de io Ley de Adquis¡c¡ones, Aí'endom¡entos y Conlrotoción de SeNic¡os ,jél Estodo de
Chihuohuo, y los orlículos 69, 64 y 89 de su Reglomenlo, o fovor de lo C. ALl A ROSA IIERNANDEZ IERAN,
poro los Port¡dos 1, 6,19,25, yL,7O1,111,119, l3a, 135, I ¡t3, t¡16, t5(,, 157,162,163.165,167,172,1il,2r,Ú,
215,217,2Jl,, 25d, 25r,261, 262, 2é/,, n1y 3ló relolivo o lo ADGIUISIG|óN DE MAIE¡IA|, DE CURACÉN Y
f AIEILAL AUltÚtclCO, lol y como se ocred¡lo con el octo de eso m¡smo fecho suscrito por el Comilé.

1.6. Se monif¡esto bojo píotesto de dec¡r verdod que se cuento con el documento que ocred¡io lo suficienc¡o
presupuestol, por lo que el presenle conlrofo seró cub¡erto confome o lo d¡spon¡b¡l¡dod presupuestol de
Eiercic¡o F¡scol 2025, con recursos propios derivodos de lo Cuenio l{o. 2541, según se desprende delAcuerdo
lomodo por el H. Awnlomienlo e^lo S.O. lllñA,lol como se señolo en el of¡cio S AIAfl571l2g:21y el
ofic¡o ftl/t O5/2o2¡1, emilido por lesorerío Munic¡pol, m¡smos que obron en el exped¡ente de confotoc¡ón
respect¡vo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recursos, solvenc¡o y l¡quidez necesorios o f¡n de dor
cumpl¡m¡ento o los obligociones que se confroen por virtud de lo suscripción del presenle ¡nsfrumenlo.

l/rnituto t*tnkl9al

üo S.i, No. rlOO. CoL Alfrcdo Ch¿ye.' C.P, rlal,, Chthu.hu., Cnth.
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ld.¡2

CONTRAIO OE ADQUISICIONES

tnstituto Munici el de Pensiones
cor{ll^f o Dt aDauBlctot{ts

t{o. tMt¡.tt-lr5-2t 14 -G.
c6'l.taoo !l ¡x DtcEM¡i! 0a r@a

N
:r_ >#, ...,. r,¿, . J.r;1...-- o.."lro¡¿^

*,rr. *#tEr-.."&cáI"";
r c. lr¡ ¡6 HoaÁ¡ad tEÁ¡a '"



I^ACl¡iñr¡al¡ua
capitaldefujo

yresu¿tados
t-@, NO. rM?E-t P-05.2025"G

tl.l. Que lo C. ALtltA ROSA HEINANDE! ITRAN es de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, en pleno eiercic¡o
de sus derechos y que liene copocídod luririco suliciente y bostonle poro obl¡gorse en los léminos del
presenle controto.

ll2. Que se idenlifico con Credenc¡ol de Elector exped¡do por el lnstiluto Nocionol Electorol con Folío número
o7aú632A1717.

11.3. Que señolo como domicilio poro oi. y rec¡bir nol¡ficociones y documentos reloc¡onodos con el cumplimienlo
y ejecución del objeto del presente coniroto, incluyendo los de corócfer legol y fiscol, el ub¡codo en Ay.
Vof,ato No. 6913, colonlo Lo¡ Groñ¡o., C.P. 3l ¡q, .n lo cludod de Ch¡huohuo, Chlhuohuo.

11.4. Que sé encuentro reg¡slrodo onle lo Secretoío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Reg¡slro Federol

de Conh'ibuyenies tlEfA¿7l205U§¡, y que o lo fecho se encuentro olconiente en el pogo desus obl¡goc¡ones
fiscoles y en motenlo de segurictocl lociol coíespondienles.

11.5. Que cuento con Comprobonte de Av¡so de funcionom¡ento y/o Responsoble Sonitorio del Btoblecimienlo
de lnsumos poro lo Solud, rec¡hido el Cenho lntegrol de Serv¡cios de lo Comis¡ón Btolol poro lo Prolección
ConAo R¡esgos Son¡torios el dío 22 de febrero de 2008; por lo que cumple con los requisilos esloblec¡dos en
lo Lei Generol de Solud y Reglomento de lñsumos poro lo Solud, Suplemento poro esloblec¡mientos
dedicodos o lo vento y sum¡n¡sho de medicomentos y demós insumós poro kf solud de kl FARMACOPEA de
los Estodos Un¡dos Mexiconos, fineomienlos o requisilos de operoción emitidos por lo Comi§ón Federol Poro

lo Protección Conho Riesgos Sonilorios, Nomos Oficioles Mexiconos y demós nomot¡v¡dod oplicoble y

vigente.

ll.ó. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Chihuohuo 2024, con llo. de
Iróm[G No. 7ül y dc Provccdor No.2A47, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 denfo
de los pdmeros dos meses del oño.

11.7. Que entre sus octividodes se encuentro lo compro y vento de equ¡po médico, moleriol de curoc¡ón,
pruebos rópidos, medicomenlo, primeros ouxilios, equ¡po poro loborolodo médico, por lo que cuenlo con
lc5 outorizocioncs ncccsorics dc los outcridodcs compclcnlcs ) los rccursos finoncicros y tócnícos
necesorios, personol técnicomente colificodo. osí como el equipo, moteriol y heromiento requeridos poro
lo proveeduío de los bienes obielo del presenle conlroto, lo que le pemile goronf¡zor o "Et lñ$IlUlO" e
cumplimiento de los obligociones conlroídos en el presenle.

11.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supuesfos conlemplodos por lo5 ortículos 8ó y l@ de lo Ley de
Adquisiciones, Ar,endomienfos y Conlrolcción de Servic¡cs del Btodc de Chihuohuc, pcr Io que cuentc con
lo legilimidod poro suscrib¡r el Dresenle.

11.9. Que decloro boro protesto de decir verdod. que conoce el conlenido de esle confolo y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo y en el expediente de lo l¡cltoclón PúbÍco l¡fPC-lP-05-Zlil5, osí como tomb¡én
se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo estoblec¡do en el m¡smo, osí como con Io
.lrrnó( nñrrññt¡vidñ.1 .r r. .ñrfésññn.iñ

III. DECI.AIAN "[A5 PAITES";

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concurren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconiróndose lbres de dolo, v¡olenc¡o, enor, lesión o .
cuolesquiero ohos v¡cios en su consenlimiento. obligóndose ol tenor de kJs siguientes:

nrs?ituto r,harkbol

No Sco. llo. ,IOO. CoL Altucdo Ctt¿ycz. C.P. rlall, Chttürhu., Chth.
Coañült tto¡ Oz2fcL (alit 2OO atOO I muatc¿/elochthutttu..tob.mx

2.b l2

^ rütü."-'

VALIDADO
O€od.t3ñeñto

tur¡ó¡<o
lnstituto ifunici a¿ de Pensiones

co¡ln^ro or aDquElcloxrs
r{o. rrart.u.05-2024-G.
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crAusurls:

@Bojolosiérmirro:ycoltdiciotlesdeesiecof¡ilolo,.EIINSfÍUIo.,odquierede.,1A
PROVEEDORA', o lrovés de un controio obierto, los b¡enes consisfentés en MAIERIAL DE CUIACIóN Y MAfERn[
QUIRÚRGICO, conespondienles o los Portidos siguientes de ocuerdo o ios espec¡ficociones de su ANEXO UNO,

PTOPuESfA TÉCNICA y ANEXO DOs, PROPUESIA ECONóM|CA, osí como lo demós documenloc¡ón corespond¡enle
del expediente de lo Lic¡toción Públ¡co número IMPE-[P-G5-2025, lo cuol formo porle del presenle controto como s¡

o lo lelro se insertose, de conformidod con lo s¡guiente:

19

1,(3

r63

172

hn¡tuto Hu¡lcloal

Río Sco. No,llOO. CoL Alf¡edo Ctt¿ycz, C,P.31111, Chlhu.hu., ct lh,
Conmut.do¡ Or2lca.(61t1) 2OO tlr00 I mu¡lctp¡otttlho.hü.,tob.mx

3 d.12

NO. IMPE-tP-05-2025-G

/

.VALIDADO

Jutiái.o

MA¡CA
ttEcto

UXfTAIK)
stt{ rva

?ttcro
ulltrA o
co¡ NA

rottro
rf nro

MÓNIO
n-AxmoPARnOA co¡¡cEFro

$142.51 $7,¡3 r.óO $8,579.m
AEAfRTNCUAS DE I¡ADERA CON sCO PIEZAS

{20 PAO Ct2sCtUl
INTEGRADO POR 20 PAOUETES CON 25 PIEZAS

AMBDERM

lrt.r5 $r2.93 $r,mr.m $2.s02.soAGUA OXIGENADA 48OML PROTEC

P§A t54 óO 31,398. t3 13 19s.32
AMPOTIEIA AGUA INYECTABIf ]OMI. P§A

SAJA CON rü)

PiorÉcApósfio DE Gl§A outRjRqco No EsIEitt I

2o)€cm CNA CON 20 PeO, COOOtOtm I

I
5i,0ó2.7ú ir,232.73 $r 0,r25.20 127,3i3.']ti

CUBRE BOCAS PI§ADO TR|CAPA

AMBIDERM/PROTEC CA]A CON 50 PIEzAS

Cubrebocos quinirgico desechoHe
eloborodo con lres copos: dos copos de lelo

ontÉstoiico,h¡poohrgen¡co. con boñdos de
oús'e eEsflco y un fllro hlermedo cle
poñprop¡leño plzodo con oiule no5d
moldeobb, no eled.

AMEIOERM ¡a/.s3 $r0r.53 $,1,.9.r 3tol
EI-ECIRODOS PARA MOMTOREO CARDIACO
TAMAÑo PEDÁTREo BoTsA coN 50 3M
REF:22,1&50

tr, r 22.83

I l,{ ESPEJO VAGINAL MEDIANO FEELING §r 2.08 $11.0r $7,317.N $r8,293.00

s7c.6{ $ó.187.50
AMBIDERM ,77.75 $90.r9 ¡1.é12.A2134 GASA coN ÍRAMA No Est"ÉRtL $1,032_05

GASA EsTÉRII sIN TRAMA IO x IO PAGUEIE

coN 5
PROTEC 112.78 fr1.82 tr,5ó5.37 ¡3,fl3.12

GUANTE GUrRúRGco EsrÉRlt coN so p^nEs

IAIA ó.5. 7, 7.5, 8 Y 8.5 DE ACURDO A
REQUERIIIIE lTO

1

AMBIDERM s217.§ t7.830.90t2s2.07 $19.5t t25
(

'146 GUATA GUrRúRGrcA lscM PAoum coN 21 PROIEC 5r73.ó0 s20r.3a s1.,195.5ó 13.73a.90

r50 Hrsopo D€ ALGoDóN EsTERrr r.ARco coN 3 PROTEC $263.92 f,3oó.15 t395.I2 5987.80 I

DERMODINE $298.69 t31Á.18157
3.51 ANTISEPT]COISODINE ESPUMA

IODOPOV¡DONA $422_10 $r,05ó.m

162
JERINGA DESECHAEI.E IOMT CON AGUJA 2I
CAJA CON I m REf: 392558

AMBIDERM § 139.27 $rór.s5 $7,5s9.ó0 9 r8,899.00

jiRtNGA DtStCliASii I Ml 27GXI3.!'ñ1 C^JA
coN lm AMBIDERM $ó ró.m ¡l.s¡0.m

ró5
JERINGA DESECHABI.f 3ML CON AGUJA 2I
CAJA CON I m REF: 392539

AMEIDFRM $l r8.25 7137.t7 $r,880.m t ,7m.00

167
JERINGA O€SECHABI.I SIN AGUJA ¿OI,{I. CAJA
coN 10 P|E2AS

SENSIMEDICAL $453.0O s525.€ $r,ó91.55 s1.23ó.38

LANCEIA UNIVERSAI 28G ESÍERIL coN I@
PARA MUESfRA SANGUÍNEA c-APrt^R

ON CATL $,{¿.00 $53.3ó $858.m f2,1.5.m

t9l PAPA PARA TOCOCARD{OGRAfO BIONEI rc
7m ROl,lO

BIONET tr€.m ! ó5.88 it.182j8

n6 PRUEBA RÁPIDA DE EMEARAZo HCG CON 50 CERIUM $r78.m t20¿.{a $175.99 v39.97

215
SAaANA DESICHABLE No ESTÉRIT ISOXI2OCM
PAQUEIE COÑ ]O

DEMEI 172.9 ¡8¡.I0 118,84,1.ó5 f7,ll l.ó3

,nst¡tuto Munici al de Peos¡ones
CONITATO DI ADOU§¡Clol¿ll

o. u Pt-u-05-202-G.
car¡lt^oo t6 Da otcE¡¡lta D¡ 2@¡

u¡ ?AmJi .: : .:
rrasr¡fufo [ul{crr^r d¿ijÉqt§»ar5 y
uc. Ar¡a rot^ ltHr{¡roEf ltlx

CONIRATO DE ADQUISICIONES
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217
SONDA PARA ASPTRAR SECRECIONES

l,fr, lóhy lSlr5egún 16 .o¡cite
SENSIMEDICAL $7.00 $8.12 $7ó.45 $r9r.r3

SUIURÁ CATGI,T cRÓMco O AGUJA
AHUSAOA 37MM CAJA CON I 2

2§ suruRA cAToú aRóMco a¡ AGUJA 
I

CURVA AHTJSADA ITMM AIRAMAT CON I2 I
t/98.0o t925.68 Ía8o./ r $2.201.7A

259

sufuRA cAlctf cRóMco 5{ AGUJA

CURVA ATRAUMAIICA/AHUSADA 2OMM $338.72 $778.§ $r,917.00

26t
SUÍURA POLIPROPIITNO O USP AGUJA CURVA

^HUSADA 
JóMM RÉf: 5GJóói.75 AIRAMAT

CON 12

$Jó6- r5 i4rl.us i,¿§r.7 ) ¡2. iJ i .8O

262

SIJTURA POUPROALENO 4{ USP AGUIA
CURVA REVERSO CORIANIE I9MM REF: G
CE19ó4 AfRAMAÍ CON 12

$2ól.m t3¡2.7é $r1,245.m $35,ór2.50

261
SUTURA POTIPROPILENO M USP AGUJA

CURVA REVERSO CORIANTE 24MM REF: G
CE!áó5A]RAMAI CON I2

$297.37 $31¿.95 $1,298.m

274
TIRAS DE REACI¡VO DE ORII,¡A PARA

URoANAUSTS CON t@
MtssroN $ró9.95 $t97.11 $10r.20 üs3.m

GEL PARA ULTRASONIDO ULfNA GEI CTTAR

3.781BORDSON
iJóó.ü) i424.5ó $i,22r.25 i;,ú7J.1J

ÚtPotrE tolAt
AOJUDICADO

3¡ó

lnstituto ¡throkipal

1ío Sc¡,É No.11OO. CoL Al¡rcdo Crt¿vcz. C,P. r1ala, Chtha.hnr, Chth.
Conñut .tor O72l.Ll611t 2OO laOO I mu¡lclptocttlhu.hu..úob.m\

a .t. t2

El conkoto seíó obierto con moñto mínimo y móximo, el moñlo ioiol de coniratüción seró e! que dé como íeiuliodo
el tolol de los port¡dos odjud¡codos según los prec¡os ofertodos, "Et lIlSIIruIO" puede odquirí. cuolquier contidod
de b¡enes duronle lo v¡genc¡c del conlroio, siempre y cuondo no se rebose el monlo totol móx¡mo confrotcdo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odqu'rs¡c¡ón de ios bienes señolodos en lo cióijsu¡o onierior, el monlo mín¡mo o contíolor
seró de 5I I l,I5r.¡15 (ClENlO ONCE r lL CIENIO CINCUEiIÍA Y slm PESOS ¡15ll (» ,rl.N.) y un monto móimo por lo
contidod de 7277,A?g.U (DOSCIENIOS SEIENIA Y SIEÍE l lt OCHOCIENfOS NOVENfA Y IRES PESOS ó/t/I@ M.t{.).
¡ncluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "LAlS PAIIES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fios, por lo que
ios prec¡os un¡todos esloblec¡dos, no comb¡orón duronte ¡ú v'iilenc¡o del p.esente controto.

TERCEIA.. VIGENCIA. El presenle controlo tendró uno y¡gencio del 0l dc enero de 2025 ol 3I de dlclémbre de 2025,
y hosto que se rec¡bon completomenle los bienes y se cumplon el lotol de los obl¡gociones poctodos en el mismo,

o entero sot¡locc¡ón de "Et lNSlllUrO", o solvo que se determine lo lem¡noción onticipodo del m¡smo, seg

dispueslo en esle confoto.

CUAIIA.- CONDICIONES DE ENÍREGA. "tA PROVEEDORA" deberó reolizor Io enirego de los b¡enes, duronte €l
señolodo, de conformidod con los siguientes condíc¡ones:

Lo enlrego de los bienes odqu¡ridos invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enhego de olmocén
ub¡codo en los lnstolociones de "E! lIí[lrTO': Colle Río Seno número I 100 Colonio Alfredo Chóvez. de lo
C¡udod de Chrhuohuo, los dros hób¡les de lunes o üemes en un horono de los 09:00 o los 15:m horos, donde
serón recib¡dos por el personol designodo por de "E[ lNSIffUfO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los especificoc¡ones requeridos, los cond¡c¡ones de colidod, o se
encuentre doñodo u olfo circunsloncio que le hogo inutilizoble.

2. El ún¡co med¡o vól¡do poro solic¡tud de los b¡enes odjudicodos seró lo orden de compro exped¡do o trovés
del Sislemo de "EL lNsITlUIO".

CONIRATO DE ADQUISICIONES
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¿¡. Lo tronsporioc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "tA PIOVEEDOIA", oí como el
oseguromienlo de los bienes, hoslo que estos seon recib¡dos de conlormidod por 'Et 1 ÍIIUTO".

5. Se verificoró que los b¡enes seon nuevos, se encuenhen odecuodomenfe empocodos, con los envolluros
orig¡noles del fobriconte, debiendo goront¡zor lo ¡denlificoción y enlrego de los bienes que preserven sus

cuol¡dodes duronte el lronsporte y olmocenoje, s¡n memo de su vido úlil y s¡n doño o peíuic¡o olguno. Los

b¡enes y sus envoses y/'o empoques deberón ¡dent¡f¡cqrse y cumpfir con io estoblec¡do en lo Ley Generol de
Solud y sus Reglomenlos, Comisbn Federol Poro lo Prolección Conao Riesgos Sonilorios, Normos Oftcioles
Mexiconos y demós normot'v¡dod opllcoble.

6. "tA PTOVEEDOIA' deberó entregor lodos los b¡enes cumpl¡endo con los requisitos de colidod esloblecidos
en lo Ley Generol de Solud, Leg¡sloción Sonitorio y demós ordenomienios opl¡cobles. Cobe resoltor que

mientros no se cumplo con ios condic¡ones de enfrego esloblecidos, no se dorón por rec¡bidos y ocepiodos
los b¡enes y se oplicoró lo sonción conespondiente.

7. Poro oquellos bienes que, denlro de su yido útil, es decir onles de lo fecho de coducidod, presenlen olgún
defecto, o el óreo usuorio de "E[ lNs UIo' mon¡fiesle olguno quejo en el senlido de que el uso del
producto puede ofector lo colidod delserv¡c¡o que se proporc¡ono ol derechohobienle, dichos molerioles
seróñ resguordodos y se noiificoÉ o "l,A PROVEEDORA' poro su combio ¡nmediolo.

8. 'l PTOVEEDORA" se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o periuic¡os que, por
inobservoncio o negl¡gencio de su porle, llegue o cousor o "EL ll{§Ífufo" y/o lerceros.

9. Lo odqusrcrón se trm¡loró o los bienes ¡nciuidos en el conirolo, por lo que -tA PiOVEEOOIA" estoró oblrgodo
c conscryor c lo dispos¡ción dc 'El. lNSmlrIO" cxisicncio suf¡cicntc dc los productos odjudicodos.

10. 'tA PiOVEEDOnA" deberó gorontizor que conloró con lo enlrego de los ¡nsumos direclomente del
fobriconle o de su d¡stribuidor outorizodo, por el periodo de vigenc'ro del conlrolo.

tl. "LA PROVEEDOTA" deberó conlor con rJn ejecul¡vo cie enloce poro "El, IN§ñIUTO', lo onterior poro el
moniforeo de to otención y cumpl¡miento del obosto en el lugor de enfego. que ol mismo l¡emFo tendró lo
función de enloce enlre "Et INSIIIUTO" y "14 ?ROVEEDO¡4" poro verif¡cor lo col¡dod de los bi
quedondo eloblecido que "EL ll§lm,lO" no guordoró ninguno rek ción loborol o de olguno oto espe
con "lA PIOVEEDOIA'.

12. Los b¡enes deberón tener uño fecho de csduc¡dod no menor o l2 meses conlodos o po
entrego o 'El lNsllllrfo'.

QUIMA.- FOn A DE PAGO. Poro el presenle conholo no se otorgoró ontic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo enfrego de los b¡enes, o entero sot¡sfocc¡ón de "Et lN§frulo",
según consle en el conlro rec¡bo respectivo, y previo presentoción de los rocluros que cumplon con los requisitos

i¡sco¡es requeridos. Lo focturo cieberó venir ocompoñodo por los documenlos comproboiorios de los bienes
solicitodos: orden de compro, número de focfuro, fecho, descripción, costo un¡torio e ¡mporte lotol.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol meicono, medionte fonsferencio elechónico o Iovor de "LA
P¡OVEEDOIA" según los dotos proporcionodos por esto, en el Deporlomento de Recursos Finoncieros.
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CONf RATO DE ADQUISICIONES

3. "l,A PROVEEDORA" deberó entregor los b¡enes omporodos en codo orden de compro. c mós tordor en
clnco dío¡ hób¡te!, solvo que el mismo coincido con dío ¡nhóbil, en cuyo coso kr fecho de entrego se

recorreró ol§guierrle dío tróbil siguier¡le, sirr dor lugor o lo oplicociórr de perus corrvencior¡qles.
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Si "tA PiOVEEDOiA" recibe pogos en exceso y/o "Et |NSIm,IO" de'lecto que 'LA P¡OVEEDOIA" reolizó menos
enlregos y/o serv¡cios de los cobrcdos, "tA PTOVEEDORA" deberó de reinlegror ol "Et tN§fllWO', lcs conlidodes
recib¡dos en exceso mós los intereses corespond¡entes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Mun¡cipio de Chihuohuo poro el presente eiercic¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contÍdodes o re¡nlegrorse.

SEXIA.. VEIIHCACIóN. -EL lN$IrufO" podró efectuor los observoc¡ones que considere pertinentes con relqción o lo
en'lrego de los bienes o !o calidod en el servicio. ontes de cu!'nplir con el psgo respectivo o en cuolquier oho
momento. Cuondo "Et INsrlIl,rO" detecte ineguloridodes, deberó noiificorlos o "l,A PTOVEEDO¡A" quien se obligo
o coneg¡rlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o eltémino ocordodo por'Lrts ?AIIE§'; en coso de no reol¡zor
los mod¡ficociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, olocumulortes llomodss de olenc¡ón,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles, independ¡entemenle de lo responsobilidod legol que
conespondo,

sÉPfl¡tA.- GAr f,¡ffA. 'tA PtovcEDota". se obligo onle 'EL ltt$tlt,Io", o pre§enlor d mós tordor crentro cle ros lo
díos sigu¡enles o lo firmo del controlo, goroniío del f¡el y exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los

obl¡gociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emi'l¡do por uno lnstituc¡ón Af¡onzodoro
legolmenle outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque certificodo, cheque
de co.io o cheque cruzodo, exped¡do por'14 ?IOVEEDORA" con corgo o cuolqu¡er lnsfiluc¡ón Boncoío o foyor del
lnst¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones, contome o lo efoblecido en los ortículos El y 85 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendom¡entos y Contrctoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo'/ los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento,
por un imporle equivobnte ol l0% del monto mó¡mo totolodiudicodo, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto olVolor Agregodo.

Lo goronlio pemoneceró ügente duronle los 3 me3€3 poferiores o lo conc¡us¡ón de lo presloción del servic¡o o lo
entrego de los b¡enes, poro goronlizor el soneomiento en coso de eücc¡ón, vic¡os ocultos, doños y perjuicios, lo
col¡dod de los serv¡c¡os o cuolquier oto responsob¡l¡dod en que incuno y seró devuello prev¡o petic¡ón de "lA
PROVEEDO¡A' por escrito y según se ocred¡le con lo constonc¡o de cumpl¡m¡eñto de ios obligociones controcfuoies
reolizodo por el óreo requ¡renle, que delem¡ne que el conirolo ho sido cumplido en todos sus términos, o enlero
sotisfocción de "Et INS¡ÍlrlO", poro que se ¡nicien los lrómifes de su debido conceloción, uno vez que hoyo
tronscurddo el periodo de vigencio señolodo.
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"Et INSIIII,IO", podró llevor o cobo lo eiecución de lo gorontío, por lo lololidod del ¡mporte señolodo
documento respect¡vo, en los sigu¡entes cosos:

. Cuondo "LA ?¡OVEEOOIA" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos.

. Cuondo 'LA PROVEEDOIA" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso just¡ficodo.

. Después de ogotor los penos convenc¡onoles poctodos en elpresente ¡nstrumenlo conlrocfuol.
Cuondo ¡ncuro en violoción o ¡o estoblec¡do poÍ krs Nomos Meiconos de Solud y demés dispos¡c¡ones

En coso de resci§ón de conhoto. En este coso, kr oplicoc¡ón de lo goronih de cumplim¡enlo seró
proporcionol ol monto de los obfgoc¡ones ¡ncumplidos-

el
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OC¡AVA.- MODIFICACIONES. El presente conlrolo podró ompl¡orse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presenle ¡nstrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Rlodo de Chihuohuo, siempre que el monto tolol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, e¡ 30% (treinlo por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblec¡dos
originolmenle en los mismos y el precio de los b¡enes seró ¡guol ol poctodo originolmente.
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En el supueslo de que el presenle controto se modil¡que, "lA PROVCEDOIA" se ouigo o modificor lo gorontío en el
mismo porcerrloje mencio¡rqdo en lo Clóurulo §épiimo, err reloción cort elmonlo modificodo.

Cuolqu¡er mod¡f¡coc¡ón ol presente conlrolo deberó fomol¡zorse por escriio por porle de "Et |NSmUIO", los

¡nslrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conftolo o que los

suslituyo o esté focu8odo poro ello.

"LA PROVEEDORA" se obstendró de hocer modificoc¡ones que se relieron o precio, onl¡cipos, pogos progresivos,

especificoc¡ones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor cond¡ciones mós venlojosos o un proveedor

comporodcs con los estoblecidos orig¡nolmente.

NOVENA.- PENAS CONVENCIoNALES Y DEOUCIIVAS. En coso de oioso o defeclo en lo enhego de Ios bienes o lo
presloción del servic¡o objeto del presenle controlo, se opl¡coró uno peno convenc¡onol consilente en el2AodC
yolor de los b¡aner no ankaoodG. en téminos del ortÍculo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su Reglomento,
opl¡condo noto de crédilo, en los s¡guienles supuelos:

I. Atroso ¡njustificodo en lo entrego dé los b¡enes o lo prestoción del serv¡c¡o o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle desconloró, odcmó¡, cl cocio
ol que fuc odquHdo con un Fovccdor dlsllnl,o.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o lkrmodos de oienc¡ón en el mes, según se notif¡que med¡onie oviso de "El
t]{§[lrfo'.

Los penol¡dodes y lor nolos de crédiio serón opl¡csdos hssto ¡legor ol l0% iD¡ez por c¡entol del monto mórdmo toloi
del conlroto, no debiendo exceder del monlo de lo gorontío contemplodo en lo Clóu3ub Sépfmo, en d¡cho
supueslo o por cuolqu¡er olro couso de incumplimienlo, 'El, l SmrIO' podró proceder o lo resc¡sión odminislrot¡vo
del conlroto en lérminos del ortícub 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Arendom¡entos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del
Eslodo de Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumpl¡miento.

A su vez "lA PROVEEDOTA" oulor'¿'f,ró o 'E[ lt§n¡UTO' o desconlor de lo focturo respecl¡vo, ics con
resullen de oplicor penos, §obre los pogos que se debon cubrir o "[A ?IOVEEDOiA', obl¡góndose o
documenlo f¡scol conespond¡enle y de no enlfegorlo "Ct l ÍmrIO' podró relener el pogo respect¡vo.

t¡dodes q
presento el

Poro determ¡nor lo opl¡coción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demo.os motivodos por
forluito o fuezo moyor. o por cuolqu¡er olro couso que o juic¡o del lnsl¡luto no seo ímputoble o 'tA PROVEE

DÉClf A.- PIó¡ROGA. Lo modif¡coción del piozo poclodo en el coniroto poro lo entego de ios bienes o ¡o

prestoción del serv¡cio en su coso, sólo procedero por coso fortuilo, fueno moyor o cousos olribuibles o "EL

l STmrIO", el cuol deberó dejor consioncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controtoción
respecl¡vo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCIMA P I ERA.. tEsCFlóN, "El |!{SImJIO' podró resc¡ndir odmin¡slrolivomente este controto en coso de
¡ncumpl¡mienlo de los obligoc¡ones o corgo de "tA PTOVEEDOIA', de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendomientos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En 10l

supuesto, "EL lUtnfUIO" horó efectño lo goronlío conespondienle olorgodo por "tA PIOYEEDOIA".

Así m¡smo, conv¡enen 'tAS lA¡lES" que "El lNStlIUlO" podró rescindir este conhoto de presentorse olguno de k s
sigu¡entes cousoles:

lnstituto Lurú.*nl

P¡o5.n No,lr0o. CoL Alfr.tto Ctúrez. C.P. tl1l1, Chthu.hu., Cttlh.
CoDmút do¡ o¿2¡cLlalat 2OO ltOO I tauntclpbcttl,|r.hu..tob.mx

,ócl2

CONIRATO DE ADOUISICIONES

,nstituto Munic¡ al de Pensiones
coñr^ro Dt A9a!§croNu

ro. trlE-un 5.2cr-G.
cEllltaDo tltat ctÉxttt ¡ra lt2a

V¡,
': oo]loaon

l¡l9 t^¡rEi: lt .,':he,1;
¡¡sÍruro ¡xaor^a oa ra§¡o¡gto _

rac. A¡.r rat¡ ta¡^noE ral¡

I



I^ACñituphua
capital dedai,

y reerltedos
@ NO. |MPE-t P-05-2025-G

l. Cuondo "[A PROVEEDoRA" mod¡rique o oliere sustonc¡olmente el objefo del presente controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presenie

corrllolo.
3. Por suspender injustmcodomente lo enlrego de los bienes o negorsé o corr.egir los deficiencios delectodos

por "EL INSIrI,IO'.
¿1. Cuondo "tA PROVEEDOTA' ¡ncuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Po. todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexpedencb, mol monejo,

deshonest¡dod, prob¡dod, y otos, "tA PIOVEEDO¡A', ofecte o les¡one el ¡nteés de 'EL lNSllIl,IO'.
6. Cuondo "lA PIOVEEDOIA" no entregue lo gqrontío estoblec¡do en el presenle controto.
7. Por incumplimienio o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblec¡dos en este ¡nsfumenio.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monlo totol del conlrolo.

lndependienlemente de lo ierminocÉn o resc¡s¡ón del contoio onles referido, "LA PIOVEEDOIA" osume lo

responsobilídod civíl y en su coso demondos que procedon por los doños y periuic¡os que se puedon derivor con
mot¡vo del obielo de! presente controto. 'l.A PROVEEDO¡A', eime de cuolqu¡er responsobil¡dod o "EL lN§IlIt TO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los ocliüdodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efectos.

DÉOMA SEGUÍ,IDA.- lEtfllt{Aclóx a nCllADA. "Et INSIIn,IO" podró dor por tem¡nodo onticipodomente el
presente controlo por rozones de interés generol fundodos, ov¡sondo o "lA PiOVEEDOiA", cuondo menos con
cinco díos noiurales de ont¡c¡poc¡ón, de confom¡dod con elorlículo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos
y Conhotoción de SeNicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA ÍERCERA.- aDruUN§naDOr DEI CONIRATO. Poro efectos det presente controto, 'Et lN§fftulo", supervisoró
lo prestoción del servicio objeto de este controto, o fin de que seon enhegodos y reolizodos coneclomente.
nombrondo poro lol efeclo. como responsoble de d¡cho superv¡sión, o:

NOMBIE TEtÉfoNo
L¡c. Enf. Nofmo Lelicio Qu¡ñonez Boco

Coc,rd¡no.Joro de Eñf ermerío
611 2ú 18 ú Ex1. 6212

CORREO

En genercl poro odminislror y verificor el cumplimienlo del presenle inslrumento, de ocuerdo con lo estoblecid
el ortículo 87 del Reglomenlo de lo [ey de Adquisiciones, Arendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Btodo
Ch¡huohuo.

En coso de que "Et li,ltlBllrto" detecte, con motivo de lo superv¡són onles menc¡onodo, que lo presioción del
servicio o lo enlrego de los b¡enes se reo¡zo con especiñcociones dislintos o los estoblecidos en ele controlo o lo
cotizoción ofrec¡do por "lA PIOVEEDOIA' debidomenle frmodos, "Et I SIEUIO" podró proceder o resc¡ndir
odm¡nislrolivomente el conhoto, confome o lo eloblec¡do en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y
Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimienio del
presente ¡nshumento.

"tA ?XOVEEDOnA" deberó contor con un enloce que foc¡lile lo comunicoción con "El |N'!fIUTO". poro el moniloreo
de lo oienc¡ón y poro veíf¡cor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBIE IE[ÉFONO coRREO ErECf¡óNrCO

Gobriel Aleiondro Hemóndez Terón 614170505l
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INSIfruIO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste sero lo de dor oviso en el domicil¡o previsto en este inslrumento o "LA PROVEEDORA", poro que
éste lleye o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIITUTO" de cuolquier conlrovers¡o o responsobil¡dod.

DÉctifiA Aüi¡TA.- IESPOmSAEItIDAD tAÜOrAL. -tÁ§ PARIES" reconocen y oceplon que no exile reioción iobofoi
olguno enlre ellos, o entre el personol de "Et INS¡ÍII TO" y el personol de "lA PROVEEDOnA" por lo que "LA§ PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligocíones potronoles de corócter loborol,
f¡scol. de seguridod soc¡ol y de cuolquieroto índole, respeclo de su prop¡o personoly se extenderó hosto en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles.

"tA PROVEEDORA" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de trobojo de los funcionorios y empleodos de "tA PROVEEDoIA", que loboron bojo lo ¡nmedioto
dirección. dependencio y subordínoc¡ón de esle, por lo que "LA PROVECDORA" se obl¡go o responder de lodos los

.íeclomociones y preslociones q,re los l.rabojodo!'es Fresenlen en sr-r conlro o eñ conrro de "EL lNsffItllo'nor lol
concepfo, y en n¡ngún coso "LA PIOVEEDORA" cons¡deroró o "EL lNllllUIO'como poaón solidorio o sust¡tulo.

Por lo lon'to 'tA PnOVEEDOnA" como 'EL INSIIIUIO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolqu¡er reclomoc¡ón, proced¡mienio, ju¡c¡o o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol,
en moterio de lroboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo
ejecucióñ de esie conirüto "IAS PAR?ES" pudieron seíabjeio, obligóndose lo porte cuic responscbiiidod ocosio
lo molest¡o o su conkoporte ol pogo de doños y per_iuicios que se ocosionose por esto couso

DÉCIMA SEXIA.- CONFIDENCIAUDAD. "l.A PROVEEDO¡A" se obl¡go o guordor y monlener lo conlidenc¡ol¡dod
objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSflruIO", o que seon observodos
"r.A PtovEEDOnA".

'tA PROVEEDORA" hcró que sus empfeodos, representonÍes, osescres c subconlfolistcs que lengon occeso o
conocimiento de lo ¡nforrnoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon boio d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse est¡pulon. Lo qnterioren elentendido que 'l,A PROVEEDOnA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrofos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrotislos prolejon fo informoción conridenciol.

Asi mismo, se ob¡¡go o tomor los medidos que seon necesonos poro que el personol o su corgo cumpio y observe lo
eslipulodo en esto clóusulo. debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de
¡o que pudiero llegor o tener conocim¡enlo, dejondo o solvo elderecho de "E[ INSÍruIO'poro erercitorlos occiones
legoles que pudieron resulforle con motivo del ¡ncumpl¡m¡enlo de lo oquí poclodo.

tnsfítuto nuaicipal

nío 5€r¿ r{o. rtoo. CoL All¡cdo Chávez. C.P.11111, Chthü.hua, Chih.
Conñut dor Alzfc,- (611t 2OO lrOO , rnonic¡p¡ocñiñü¿rru..úob.ñx

?dc t2

I

CONTRATO DE ADQUISICIONES
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I¡slt¡¡¡o gu¡tcrltt o¡ l¡¡src¡rs v "'(o
ta c. A¡,la toi^ rití{¡¡DE¡ tB^x

DÉChAA CUARTA.- RESPONSABIITDAD.- Poro el coso de que "LA PROVEEDORA' eni-,egue bienes o reolice se&ic¡os
que no cumplon con Io normoiividod opl¡coble, o en coso, cuoiqu¡eroclo, omisión o incumpl¡mienlo en los Íérm¡nos
poclodos. pot rtegligerrcio. impeticio, doio o moio fe o pot cuoiquier reciqmociórr ¡eoli¿odo er¡ cor¡irq cie "EL

l¡,|$EUfO', en que incurro "tA P¡OVEEDOIA" o aJ paJsonol designodo poro !o reol¡zoción del objefo de é-ste

¡nstrumenlo, "tA PnOVEEDORA" seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se le couse o "El
INSTfIUTO' y/o o los derechohob¡entes y/o benef¡c¡orios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "El IN§Í|TUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócler c¡vil, mercont¡|, penol, odm¡nislrotivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocos¡one. "tA P¡OVEEDOiA" se obl¡go o reporor íntegromenle el doño y/o periu¡cio cousodo, y en su coso,
o resorcir o 'tl l §Tfllrfo' ,os imporles que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deduc¡r d¡chos ¡mportes de
iü fúc'ñrcrción que conespofido.

,&

coNl¡alo ¡» aDQu§tctot{E{
NO_ ¡Mar-l¡-lr5-2i¡24-G,

cÉtEl¡at o l8 DE DtclEMltE DE rlna
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"tA PROVEEDO¡A" deberó proteger lo informoc¡ón conñdenciol que Ies hoyo sido reyelodo, con el m'ismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio infomoción confidenciol. "LA
PTOVEEDOiA' recoroce y ocepio que lodo lo irrlormociórr y documerrlociórr pueslo boio ¡u ¡esporrsobilidod o o
!o que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presenle conlroto, ¡ncluyendo, los sistemos, lécnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en el desempeño del ob¡elo del controlo, es p.op¡edod de 'Et INSIÍWO".

"LAS PAnES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones controídos por virtud de lo p.esente clóusulo subsistiró
¡ndef¡n¡domente, ¡ncluso después de term¡ñodo lo duroc¡ón de este inslrumenlo. Lo ¡nfomoción y ocf¡vidodes
presenles, posodos y futuros que se obtengcn y produzcon en v¡rtud del cumpl¡m¡ento de¡ controio, serón
closificodos exp.esomente con el corócter de confidenc¡ol, otend¡endo o los principios estoblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnfomoción Público del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "lAS PAIIES' se obl¡gon o guordor estricto confidenciol¡dod
resp€cto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumpl¡mienlo del presente ¡nshumenio.

DÉCIMA SÉmruu.- AVISO DE ?llVAClDAD. "Et INSIITWO", do o conocer o "tA ?¡OVEEDOiA" et siguienre oüso de
privocidod s¡mplificodo.

Se señolo o '[A PROVEEDORA" qu€ el "El, lNSlInlrO', cuenlo con un sistemo de dclos personoles y que los doios
obtenidos en virtud del presente conlroto, son poro ereclo de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolídod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡ob¡lidod de lo informoción
proporc¡onodo poro Io continuidod del hómile que conespondo.

Los dolos peGonoles que se solicilon son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de tos i¡nes mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor la infomocióñ requerida. Los dotos que "l.A PIOVEEDO¡A" hoyo
proporcionodo serón tronsreridos o: lo Unidod de fronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el moneio
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos óreos de "Et INSIIrufO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el obieto del m¡smo; ol Consejo Directivo del lnstfulo Munic¡pol de Pensiones en
cumplimiento o lo eloblec¡do en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslifuto Munic¡pol de Pensiones; osí co
los outoridodes iurisdiccionoles y/o ¡nvesl¡godoros que lo soliciten en el eiercicio de sus funciones-

El tilulor de los dotos podró ejercer sus Defechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Porlob
de Dolos Personoles, osí como negol¡vo ol trotom¡ento de sus dotos, onte lo unidod de fronsporencio con domíci
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto C¡udod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, leléfono ót 4-
ó8{0 extensión 6259, coÍeo elechónico un¡dod.tontporenclo<rlmpe.gob.mx, o por medio de lo Ptototormo
Nocionol de fronsporenc¡o en lo d¡recc¡ón elecfuónico www.Dloloformode tronsoorenc¡o.oro.mx.

El oviso de pñocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnslifulo Municipol de Pensiones, en
lo dirección electón¡co www.impeweEElp¡ochih.qob.mx.

DÉClma oc-tAva.- DElEcHos DE PioPIEDAD lñfEtECIUAL "tA ?ROVCEDOiA" seró elúnico responsobte y portonto
se obligo poro con "EL lNslTflrfo'. o responder por los doños y/o perju¡c¡os que le pudiero cousoro éste o o terceros,
s¡ con motivo de lo prestoc¡ón del seMcio o lo enlrego de los bienes, üolo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho ¡nherenle o lo propiedod ¡nlelecfuol o reservodo o n¡vel nocionol o ¡ntemocioñol. Por lo
onlerior, "[A PROVEEDORA' monif¡eslo en esle octo bojo prolesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno de
los supueslos de ¡nftocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor. n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lndulriol.

nío 
'ea. 

,ao.1100. CoL Alftcdo Cháycz. C.P. 11111, Chlhu.ñüe, Chth.
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En coso de incumpl¡mieñto, "LÁs PAm§' se reservqn expresomente lss occiones que conforme o derecho les

corespondon, lonlo odministrolivos o iudic¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡c¡os cousodos, oí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

coxfr^ro DE AD(rurtctolts
lio.I tE-u-t 5-20?l€,

ca¡lll^Do ¡! oE Dtct¡¡¡at¡ Dt 2ü4
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oÉCml toV¡ra.- rtCO¡OCt¡tl¡X¡O COlmCn¡AL. "Las PAIIES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
^,.a¡^ .iñ 6ró^+^ 16^^l ^t^tt^^ -tt^t^ttiÁt ^r.^ -od^^i^-iÁ^ ah]ina-iÁn ^ ^^ñ,,ñiCOCión entfe

estos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

VIGE§MA.- CESó DE CONIIAIO. "tAS PARfE§" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier título los

derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenie conlroto, sin preüo outon-zoción por escrilo de lo olro porfe.

VtGÉSmA ?llXtEtA.- ENÍIDADES SE?AIADA§. Poro el cumplim¡ento de los obl¡gociones que codo uno de "¡.Ali
PAITES" confroe por virlud de lo suscripción de este conlroto monifieston que ocfuorÉn como ent¡dodes lotolmente
¡ndepend¡entes. En consecuencio, "tAS PA¡IE§' bojo n¡ngún supuesfo podrón compromeler o lo olro en conven¡o
o conholo olguno, ni controlor empleodos o lroboiodores en nombre o represenloción de su controporte.

N¡nguno de los lérminos y cond¡ciones del presente ¡nslrumento deberó inlerpretoBe en el seniido de que 'LA§
PAlIEg" han consfiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se coniunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o ierceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VlGÉSmA SEGUNDA.- NOI! tlCAClOt{ES. Todos los noi¡licociones y comun¡coc¡one5 que se dirijon "[Ali PAiIES" como
consecuencio del presenle conlroto, ¡nc¡uyendo el comttio de domicilío, deberón constor por escriio y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en e¡presente controto.

VtGÉSl¡ulA IE¡CEiA.- RESOI,UCIóN DE COñ|InOVERSIAS. Los conlrovesios que se susciten con mot¡vo de lo
inlerpreloc¡ón y cumpl¡m¡enlo del presente conlroto, serón resueltos in¡ciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PAmS". en coso controrio, "LAS PA¡ÍE§" ocuerdon sujetorse ol proced¡m¡ento de concil¡oc¡ón prev¡sto en elortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Contotoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Adm¡n¡slrofivo, prev¡sfo en lo Ley de Justic¡o Adm¡n¡slrolivo del Estodo
de Chihuohuo.

VlGÉSlmA CUARI .. IEGISIACIóN APl,lCA¡tE.. 'LAS PAlfES" poro el cumd¡miento del presente controlo, se obl¡gon
o sujetorse o los términos, lineom¡entos, procedimientos y requ¡§ios que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Arendomientos y Controloc¡ón de Servic¡os del Esrodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Admin¡shot¡vo del Estodo de Chihuohuo y demós disposíc¡ones odm¡nislrolivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomenle o lo d¡spueslo en el Código Civil y Códig o de Proced¡mientos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo

vlcÉslMA QUll{IA.- iuRlsDlcc¡óN Y coMPEIEt{clA. "tAs PARTES" moniiiesion que en esie conifoio no exisie

lndituao ,aunicipol
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vicio del consent¡m¡ento que pudiero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente ¡nslrumento legol, "
PAITES" ocuerdon someterse o lo iurisdicción de los tribunobs con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, esto
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere correspondedes en rozón de sus dom¡cil¡os presentes
o futuros, o oor cuolqu¡er olfo couso

ÉíDo auE fuE ET PRESENfE coNIRATo, Y ENTERADAS TAs PARfEs DE tAs oBtIGAcIoNEs QUE PoR VITTUD DE ESTE

COI{ÍRAEN, TO FIRMAN DE CONTO¡MIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA IE DE DICIEMBRE DE 202¡I.

ING. JUAN ANIONIO EZ VtU.ASEÑOR

DIRECIOT

CONf RATO OE ADQUISICIONES

lnstituto Munici a¿ de Pensiones
cor{ltato ot aDot Etcto¡Es

xo. rt?€-u.05-20r¡-G.
c¿Eataoo tl t E Dtct¡t¡t! 0t 2024
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